
MtNtsrERto "'"¿il?['3^'.¡f."r%?r?o.
DE EDUCACIÓN, CULTURA YrREccroN PRovrltcrAL

DEPORTE cEuTA 2 5 AG0. 2017

ENTRADA N

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

De conformidad con el art. l3 de la Orden ECD/697/201'1, de fecha?4 dejulio por el que se regula la formación de listas de

aspirantes a desempeñar puestos en régimen de interinidad en plazas de los cuerpos docentes contemplados en la Ley

Orgá ca 212006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013 para la mejora de la calidad

educativa, y previa petición de autorización a la Subdirección General de Personal, esta Dirección Provincial acuerda realizar

cotrvocatoria para la elaboración de una lista de aspirantes a cubrir plazas docentes en régimen de interinidad, en función de

las necesidades de esta Dirección Provincial en el presente curso 2017/18, en las siguientes especialidades del Cuerpo de

Profesores de Enseñanza Secundaria

Especialidades

INFORMÁTICA

PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

1. REOUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido en estos procedimientos selectivos, los aspirantes deberán reunir los mismos requisitos generales exigidos

para participar en las pruebas selectivas de ingreso al cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundari4 establecidos en el Real

Decreto 27612007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas

especialidades en los cuerpos docentes.

Asimismo deberán reunir los siguientes requisitos específicos establecidos en dicha norma:

a) Estar en posesión de la titulación que acredita la cualificación para impafir la correspondiente especialidad,

especificada en e[ anexo II de la Orden ECDl697l20l7, de fecha 24 de julio y que se acompaña como Anexo II a

esta Convocatoria.. En el caso de que dicha titulación se haya obtenido en et extranjero debeÉ haberse concedido la

correspondiente homologación.
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b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didiíctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica

212006, de3 de mayo, de Educación.

c) No haber sido condenado por sentencia firme por delitos contra la libefad e indemnidad sexual, conforme a los

dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica l/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor,

acreditando este requisito mediante certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, o bien,

autorizando a la Dirección Provincial a recabar los datos que sobre su persona obren en el mencionado registro,

haciéndolo constar expresamente en el correspondiente apartado.

2. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria podnán hacerlo mediante la presentación del modelo de solicitud que

se adiunta en el Anexo III, o bien con instancia firmqda en la que harifu constar, de forma clar4 además del nombre y

aoellidos del interesado, sl dirección y teléfonos. y la esoecialidad por la oue concarre, asimismo deben4n alegar que

cumplen los requisitos específicos exigidos para ser admitidos en el procedimiento.

La documentación rcreditativa de los requisitos para participar en Ia convocaloia y los mérilos Panluables según

baremo se aportardn una vez superada la pruebr eliminalo a de acrcditación de conocimienlos, en el plozo que se

establezca paru su prcsentación.

3. PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo de presentación de solicitudes seÉ de DIEZ DiAS NATURALES a partir del siguiente al de publicaciÓn de esta

conyocatoria. El último día para la presentación de solicitudes de participación seni el 4 de septiembre de 2017,

La presentación de solicitudes se haÉ en el Negociado de Infornación y Registro de la Dirección Provincial del Ministerio

de Educación, Cultua y Deporte de Ceuta. Asimismo podrán presentarse en las oficinas a que se refiere el artículo 16 de la

Ley 39D015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. LISTAS ADMITIDOS

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias se publicarán las listas de admitidos de cada una de las

especialidades convocadas. En esta resolución se incluini lugar, fecha y hora para la realización de la prueba de acreditación

de conocimientos.

Los aspiruntes que no qparezcan en lo listo de admitidos pod¡dn accede¡ a la rcalización del ejercicio P¡esentundo copia

de la solicimd de participación s las Nuebas presentada en liempo y Jorma en rcgkto público competente. De adolecer

la soticitud de algunos de los requisitos exigidos en la base l" de esta convocatoria se podrán subsanar etr el momento

de acceso a la prueba, a excepción de solicitud entregad, fuera de plazo.

Las publicaciones referidas a este proceso se efectuarán en el tablón de anuncios de esta Dirección Provincial, así como en Ia

página web de esta Dirección Provincial:

http://tittl.,re.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educaciott/comunid(tdes-autonomas/ceutq/recursos-humanos/inlerinos.html
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Los asDirantes serán convocados a una nrueba d€ acreditaciótr de conocimi€ntos. oue rá sobre los cotrtetridos de

la especialidad.

A lal efecto el Director Provincial nombraÉ una comisión de valoración entre inspectores y personal docente destinados en

puestos de trabajo del ¡funbito de esta Dirección Provincial.

En esta prueba los aspirantes seriílr calificados con "apto" o'ho apto", no pudiendo formar parte de la lista aquéllos que no

las superen.

Los aspirantes que sin reunir los requisitos exigidos en la presente conyocatori4 se presenten a la prueba lo harán bajo su

responsabilidad

7. BAREMACION

La valoración de los méritos presentados se realizani por la Dirección Provincial. Posteriormente se publicaní un listado en el

que figurarán nombres y puntuaciones provisionales otorgadas en aplicación del baremo que se acompaña y que se establece

en la Orden ECDl697l20l7, de fecha 24 dejulio, por Ia que se regula la formación de las listas de aspirantes a desempeñar

puestos en régimen de interinidad en plazas de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,

de Educación, en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

La lista que contenga las puntuaciones correspondientes a la baremación de méritos podrá ser objeto de reclamación en un

plazo de TRES DÍAS NATURALES a partir del siguiente a su exposición.

Tras e[ estudio y resolución de estas reclamaciones se publicanín las listas definitivas. En dichas listas los participantes

aparecerán ordenados por la puntuación total resultante de la suma de los distintos méritos.

5. PRUEBAS

6. DOCUMENTACIÓN.

Los aspirantes que hayan sido declarados saptos'en el ejercicio de acreditaciótr de conocimientos tendrán un p!¡Zq

de TRES DÍAS NATURALES. para entregar la documentación justificativa de reunir los r€quisitos para participar,

así como la documentación para la valoración de los méritos que se aleguen.

Los méritos que se tendritl en cuenta seniLn los que figuran como Anexo I en esta Convocatori4 a excepción del mérito

contemplado en su apartado "II. Puntuación obtenida en la fase de oposición de los procedimientos selectivos" que no seÉ

objeto de baremación. Solamente se tomarán en consideración aquellos méritos debidamente justificados, a través de la

documentación que se indica, durante el plazo de presentación de documentación.

Se podrá requerir al interesado, en cualquier momento, para que justifique aquellos méritos alegados sobre los que se

planteen dudas o reclamaciones.

Los cursos convocados por Instituciones sin ánimo de lucro que tengan firmados convenios de colaboración con la

Administración educativ4 para ser baremados, tendrán que adjuntar la diligencia de homologación de la Administración

educativa homologante.



8. FINALIZACIÓN.

Esta Dirección Provincial publicani y hará uso de las listas deñnitivas para cubrir las vacantes y sustituciones que procedan

en cada una de estas especialidades.

Los nombramientos de interinos no confieren ningún derecho a prestar servicios de carácter permanente, toda vez que, para

ello, los interesados deberán superar el correspondiente concuno-oposición, según lo establecido en las disposiciones

vigentes.

Las listas de aspirantes que se formen como consecuencia de esta convocatoria se mantendrár, para los cursos escolares

sucesivos, hasta que se convoque procedimiento selectivo de ingreso para plazas del mismo cuerpo docente y especialidad.

Lo no contemplado en esta convocatoria seÉ resuelto de conformidad con elRD276/2007, de 23 de febrero, por el que se

regula el ingreso y la adquisición de especialidades en los Cuerpos de Funcionqtios Docentes asi como con la legislación

vigente aplicable.

Esta Resolución podni ser recurrid¿ potestativamente, en el plazo de un mes, mediante recurso de reposición ante la

Subsecretaría" de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 123 y 124, de Ia Ley 39115, de I de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien impugnarla directamente en la via contencioso-

administrativa.
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ANEXO I

Baremo de mér¡tos

(Ún¡camente s€rán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha
de finalizac¡ón del plazo de presentación de solicitudes)

Méritos Documenlos juslfi caüvos

No se podrá alcanzar más de 10 puntos por la valorac¡ón de los
méritos

L Experiencia docente (máx¡mo 7 puntos)

A efeclos de este apartado l, cuando no se acred¡te la materia
¡mpartida o la m¡sma no co¡nc¡da con alguna de las
especialidades de los restantes Cuerpos, los servicios se
entenderán prestados en distinla espec¡al¡dad a la que se opta

A estos efeclos los servicios prestados en el n¡vel de Educac¡ón
General Bás¡ca, con anterioridad al curso '199oy'91, primero en el
que tue de aplicac¡ón el Real Decreto 895/'1989, de 14 de iul¡o,
mod¡f¡cado porel Real Decreto 1664/1991, I de nov¡embre, que

reguló la provis¡ón de puestos por especialidades, serán
considerados en la espec¡alidad de opción.

A efectos de los subapartados 1.1, 1.3, 1.5 y 3.3, se entenderá por
centros públ¡cos los centros a los que se refiere el capítulo ll del
título lV de la Ley Orgánica 22006, de 3 de mayo, de Educac¡ón,
integrados en la red públ¡ca de centros y de gestión d¡rec1a de
Ias Adm¡nistraciones educativas.

Se entenderá por «otros centros» aquellos cuyo titular es una
persona física o jurídica de carácter privado, cuya apertura y

funcionamiento están sometidos al princ¡p¡o de autorización
administrativa, confo¡me a lo d¡spuesto en el artículo 23 de la
Ley Orgán¡ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Oeredrc a la
Educación.

A los efectos de este apartado no podrán acumularse las
punluaciones cuando los serv¡c¡os se hayan prestado
simulláneamente en más de un centro docente-

Por año escolar de exper¡encia docente, se entiende tener, al
menos, c¡nco meses y medio de nombramiento o prestadón de
servicios en el mismo curso escolar.

.¡
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PuntosMéritos

1.1 Por cáda año escolar de experienc¡a docente en el m¡smo
cuerpo y espec¡alidad a la que opla el asp¡rante en centros
públ¡cos.

Si la experiencia fuese ¡nferior a cinco meses y medio en el mismo
curso escola( se @mpulará de la siguiente forma:

- A razón de 0,090 por cada mes completo.

- Por cada fracción de mes a razón de 0,020 por cada semana
complela o fracción.

1.2 Por c,,da año esmlar de experienc¡a docente en el m¡smo
nivel educativo y especialidad a la que opta el asp¡rante, en olros
centros.

S¡ la experienc¡a fuese ¡nferior a c¡nco meses y rnedio en el mismo
curso es@lar, se @mputará de la s¡gu¡ente forma:

- A razón de 0,045 por cada mes completo.

- Por cada ftacc¡ón de mes a razón de 0,011 por cáda semana
completa o ftacción.

1.3 Por cada año escolar de experienc¡a docente en el mismo
c¡Jerpo y en dibrente espec¡alidad a la que opta el asp¡rente, o
en olros cuerpos, en centms públicos.

Si la experienqa fuese ¡nferior a c¡nco meses y medio en el mismo
curso escola( se computará de la siguiente forma:

- A razón de 0,060 por cáda mes completo.

- Por c¿da fracción de més a razón de 0,015 por c¿da semana
completa o fracción

Documentos justifi cativos

Documentos just¡fical¡vos de los
nombramienios o fotocopia compulsada de
los mismos en los que conste la fecha de
loma de posesión y cese y la especial¡dad, o
b¡en, hoja de serv¡cios, cerrada dentro del
plazo de presentac¡ón de sol¡citudes,
aped¡da por los órganos de la Adm¡n¡strac¡ón
educaliva conespondiente. A estos efeclos,
se tendrán asimismo en considerac¡ón
aquellas hojas de servic¡o que hayan sido
expedidas a través de aplicaciones
¡nformát¡cas y certificadas por el órgano
mmpetente de la Adm¡n¡slrac¡ón educativa,
siempre que estén convenientemente
firmadas, manual o digitalmente, por la
persona responsable de la unidad de
personal de esa Admin¡stración educat¡va,
debiendo constar, en el supuesto de firma
manual, el sello orig¡nal de d¡cha unidad. No
se cons¡derará, a estos efeclos, las hojas de
servic¡o cerlificadas por los centros docenles.
Esia documentación no será necesaío
aportarla cuando obre en poder de la
Direcc¡ón Prov¡nc¡al conespond¡ente

Certificac¡ón del Direclor delCentro con el visto
bueno de los Servicios de lnspección
Educátiva, en la que conste fecha de inicio y

cese o, en su caso, que este curso se
continúa en la prestación de serv¡cios, así
como la espec¡alidad.

Documentos just¡ficativos de los
nombramientos o folocopia compulsada de
los m¡smos en las que conste la fecha de
toma de poses¡ón y cese y la especialidad, o
b¡en, hoja de servic¡os, cerrada dentro del
plazo de presentación de solicitudes,
eped¡da por los órganos de la Adm¡nistrac¡ón
educativa conespondiente. A estos efecfos,
se tendrán as¡m¡smo en considerac¡ón
aquellas hojas de servicio que hayan s¡do
expedidas a través de apl¡cacrones
¡nformáticas y certif¡cadas por el órgano
competente de la Adm¡n¡stración educativa,
siempre que estén convenientemente
firmadas, manual o digitalmente, por la
persona responsable de la unidad de
personal de esa Admin¡strac¡ón educativa,
deb¡endo constar, en el supuesto de firma
manual, el sello original de dicha unidad No
se @ns¡derará, a eslos efeclos, las hojas de
serv¡cio cert¡f¡cadas por los centros docentes.
Esta documentación no será necesario
aportarla cuando obre en poder de la
D¡recc¡ón Provinc¡al conespondienle

0,500
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Méritos

1.4 Por cada año escolar de experienc¡a docente en el m¡smo
nivel educ€t¡vo y en d¡ferenle espec¡alidad a la que opta el
aspirante, o en otro nivel educal¡vo, en otros centros.

Si la experiencia fuese ¡nbrior a c¡nco meses y med¡o en el mismo
culso escolar, se @mputaÉ de la s¡gu¡ente iorma:

- A razón de 0,027 por cada mes completo.

- Por cada t'acción de mes a razón de 0,0060 por cada semana
completa o fracc¡ón.

1 .5 Por cada año escolar ¡mparliendo la enseñanza de la rel¡gión

en el m¡smo n¡vel educativo que el ¡mpartido porel cuerpo al que

opta el aspirante, en centros públ¡cos y en rÉg¡men de contrato
laboral.

Doc¡rmentos jusüñcátjvos

Certificación del D¡reclor del Centro con el v¡sto
bueno de los Servicios de lnspección
Educat¡va, en la que conste la fecha de ¡n¡c¡o
y cese o, en su caso, que este cur§o se
cont¡núa en la preslac¡ón de serv¡c¡os asi
como la espec¡alidad.

Certificación just¡ficativa exped¡da por la
Direcc¡ón Provinc¡al de Ceuta o Melilla o por
los órganos crnespondienles de las otras
Administraciones educativas.

0,075
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ll. Puntuac¡ón obtenida en la fase de opos¡ción de los
proced¡mientos seleciivos (máx¡mo 4 puntos)

Para la valoración de esle aparlado se podrá oplar por la mejor
nota de la fase de opos¡ción que el asp¡rante haya oblenido en
los procedimientos seleciivos realizados por el Oeparlamento
para las C¡udades de Ceula y Mel¡lla en el mismo Cuerpo y

espec¡alidad a que se opta, en las tres Últ¡mas convocatorias
reel¡zadas a partir de Ia entrada en vigor de la presente orden,
cuando esla resullase superior a la que obtenga lras su
participación en la fase de oposición de los procedimientos
selectivos de ingreso que hayan s¡do convocados para el
¡ngreso en el corespondiente cuerpo docente y especial¡dad a
que se opta.

En el supuesto de aspirantes que hubiesen formado parle de las
listas de ¡nterinos de Ceuta o Melilla en el curso anlerior a aquel
en que soliciten su ¡ndus¡ón en l¡stas, y acrediten eloJmplimiento
del requisito de presentarse a los procedimientos select¡vos,
caso de haberse convocado su espec¡alidad, a través de su
parlic¡pación en proced¡m¡entos seleciivos convocados por otñrs
Administraciones Educat¡vas, cuando estos co¡nc¡dan con los
realizados por este Departamento en las respeclivas C¡udades
Autónomas para el ¡ngreso en el correspondiente cuerpo
docente y especialidad a que se opta en Ceuta o Melilla, se
valorará como mér¡to la puntuación que obtengan en esos
proced¡mientos.

Certificado exped¡do por la Adm¡n¡strac¡ón
educativa competente en el que conste la
fécha de in¡c¡o o, en su caso, que se
continua, asi como el nivel educativo
impartido.

Los servicros pfestados en el exlranjero se
acled¡tarán med¡ante cerl¡f¡cados expedidos
por las auloridades educativas de los
respect¡vos países, en los que deberá
conslar el tiempo de prestac¡ón de servicios
y el carácter de centro públ¡co o privado, el
nivel educativo y la materia impart¡da.
Cuando no se acredite la materia ¡mpartida o
esta no coincida con alguna de las
espec¡al¡dades objeto de esta convoc€loria,
los servicios se entenderán preslados en
distinta especialidad a que se opta, según
corresponda. Dichos certificados deberán
presentarse traducidos al castellano y la
tr¿ducción debeÉ real¡zarse por traduclores
jurados.

0,150
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Méritos

Esta puntuación se calculará d¡v¡diendo por dos la suma de las
calificaciones obten¡das en las dos pruebas de que consta el
proced¡m¡ento seledivo, @nsiderando como nota de la primera
prueba la media de las calificaciones obtenidas en las dos
partes A estos efectos, la prueba o parte de la m¡sma no
realizada se cal¡ficarán con 0,000 puntos.

La valoración será el resultado de multipl¡car por 0.4 la puntuación

obten¡da, siempre que ex¡sta conespondencia entre el cuerpo
docente y espec¡al¡dad por los que se parl¡c¡pó en los
corespond¡entes procesos selec{ivos cuya nota de la fase de
oposición se pretenda hacer valer, y el cuerpo docente y

especialidad a los que se opte en Ceuta o Melilla en el curso
es@lar en el que se sol¡cita formar parte de la l¡sta de interinos.

lll. Otros méritos (máx¡mo 2 puntos)

3.1 Formación académ¡ca (máximo 1 punto)

A los efectos de este apartado 3.1 únicamenle se tendrán en
cuenta los títulos con validez ofic¡al en el Estado español y la
posesión de t¡tulac¡ones que figuren en el Catálogo oficial de
tílulos universitarios, y aquellos otros títulos obten¡dos en el
extranjero que hayan s¡do obieto de homologac¡ón o équivalenc¡a
de adJerdo con la conespond¡ente normat¡va de apl¡cacjón.

3.1.1 Cuerpos de Grupo A2:

Por cada O¡plomatura, lngenierla Técn¡ca o Arquitectura Técoica y
por los estud¡os correspondientes al pr¡mer ciclo de una
L¡cenciatura, Arqu¡lectura o lngeniería, que constituyan
t¡tulaciones d¡st¡ntas de la alegada pala la espec¡alidad a la qué
se opta.

Por los estudios conespondientes a una Licenciatura, lngen¡erfa
Sup€rio( Afquitectura Superior, o título de Grado que sea dislinlo
del alegado para la especialidad a la que se opta. Cuando para

la obtención del título de Grado se haya utilizado alguna otra
titulación universitaria (diplomaluras, ingen¡erías técnicas,
arquitecluras técn¡cas o l¡cenc¡atura) la titulac¡ón de Grado se
valor¿rá con 0,250 puntos.

Por la poses¡ón de nota med¡a de sobresaliente (9 o más puntos
en la Escala de 0 a 10, o 3 o más puntos en la Escala de 0 a 4)
en el expediente académ¡co de la titulación alegada para la
especial¡dad a la que se opta.

3.1.2 Cuerpos de Grupo A'l:

Por la poses¡ón, al margen de la t¡tulación alegada para la
espec¡al¡dad a la que se opta, de la segunda y reslantes
Licenciaturas, lngen¡erlas Superiores, Arquitec{ura Superior o
tfiulos de Grado corespondientes. Cuando para la obtenc¡ón del
lltulo de Grado se haya ut¡lizado alguna olra titulación
un¡vers¡taria (d¡plomaturas, ingenierías técn¡cás, arqu¡tec,turas
técnicas o l¡cenc¡atura) la titulación de Grado se valorará con
0,250 puntos

Documentos justif cativos

Fotocopias compulsadas de las certificaciones
académicas personales en la que conste la
final¡zac¡ón de los estud¡os conespondientes
o de los títulos que se posean.

Fotocop¡a compulsada de la cert¡ficación
académica personal orig¡nal en Ia que conste
la nota media obtenida o, en su caso las
calilicaciones de todas las asignaturas y
cursos exigidos que permitan el cálculo de la
nota media de la titulación alegada.

Fotocopias compulsadas de las certiflcac¡ones
académicas personales en la que conste la
final¡zación de los estud¡os correspondientes
o de los títulos que se posean.
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Fotocopias compulsadas de las cerlifcaciones
académ¡cas peÉonales en la que conste la
finalÉac¡ón de los estudios corespond¡enles
o de los títulos que se posean.
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3.1.3 Por la poses¡ón de nota med¡a de sobresaliente (9 o más
puntos en la Escala de 0 a 10, o 3 o más puntos en la Escala de
0 a 4) en el expediente de la t¡tulación alegada para la
espec¡al¡dad a la que se opta.

Para la obtención de la nota media de « sobresaliente»,
contemplada en los subapartados 3.1.1 y 3.1.2, las cal¡fcac¡ones
cual¡tativas, en los casos en que no figure la expresión numérica
congeta, se valorarán de acuerdo con la sigu¡ente escala:

Escalade0al0

Aprobado: 6 puntos.
Notable: 8 puntos.
Sobresal¡ente: 9,5 puntos.
Matrlcula de Honor 10 puntos.

Escala de 0 a 4 (en créditos).

Aprobado: 1.

Notable:2.
Sobresaliente: 3.
Matricula de Honor 4

Una vez sumadas las puntuaciones de todas las asignaturas, el
resultado se div¡d¡rá por el número total de aquellas,
obteniéndose una med¡a, y valorándose el « sobresalienle» de
acuerdo con la s¡guienle escala:

Escala de 0 a 10: De 9,00 hasta 10,00.
Escala de 0 a 4 (en créd¡tos): Oe 3,00 a 4,00.

Aquellas cal¡ficaciones que conlengan la expres¡ón l¡teral «bien,
se valorarán con 6 puntos y las «convalidadas, o (aptas, con 5
puntos en la escala de 0 a l0 puntos y con 1 punto en la escala
de 0 as 4 qéditos En el caso de las (@nvaliladas», cuando se
aporte cert¡ficac¡ón que acredite la calificac¡ón que dio origen a
la conval¡dación, se tendrá en cuenta la califcación orig¡naria.

No se cons¡derarán para la obtención de la nota med¡a de
«sobresaliente» en el expediente académ¡co las cal¡f¡caciones
de materias complementarias, proyecros ñn de carera, tes¡nas o
análogos.

3.f .3 Por poseer el título universitario oficial de Máster,
Certificado-Diploma acreditat¡vo de estudios avanzados (RD
77811998,de 30 de abr¡l), Sufic¡enc¡a lnvestigedora (RD
'185/'1985, de 23 de abril) o cualquier otro título equ¡valente.

No se valorarán aquellos títulos un¡vers¡tarios oñc¡ales de Máster
que constituyeran requ¡s¡to exigido para ¡mpart¡r docenc¡a en el
n¡vel educativo al que se ople.

lgualmente, no serán objeto de valorac¡ón el Cert¡ficado-Diploma
acreditat¡vo de estudios avanzados y Ia Suficienc¡a lnvestigadora
cuando haya sido alegado el tÍtulo de Ooclor.

Tampoco se valo.arán por este apartado los lítulos de Máster
no of¡c¡ales que sean expedidos por las un¡vers¡dades en
uso de su autonomía, conforme a la d¡spos¡c¡ón undéc¡ma
del RD 139312007. de 29 de oclubre.

Doürmentos justif c¿üvos

1,000

r,000 Fotocop¡a compulsada de la cert¡ficac¡ón
académica o fotocop¡a compulsada del título
corespond¡ente o, en su caso, certificación
del abono de los derechos de su exped¡c¡ón.
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3.1.4 Por poseer el T¡tulo de Doctor: 1,000 Fotocopia compulsada de la certificación
académica o del título de Doctor.
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Punlos

Fotocopia compulsada de la certitlcación
académ¡ca personal original en la que conste
la nota media obtenida o, en su qrso, las
calificac¡ones de todas las as¡gnaturas y

cursos ex¡g¡dos que permitan el cálculo de la
nota med¡a de la titulación alegada. Los
asp¡rantes cuyo título haya sido obtenido en
elextranjero, para que pueda servalorado su
exped¡ente académico, deberán aporlar
cerliñcación exped¡da por la Adm¡nistrac¡ón
educaüva del país en que se obtuvo el título,
que ind¡que la nota media deducida de las
cálificac¡ones obten¡das en toda la carera y
exprese, además, las calificaciones máxima
y mínima obtenible de acuerdo con el
sistema académico correspondienle, a
efectos de detem¡nar su equ¡valenc¡a con el
sistema de calif¡cación español. Dichos
certifi cados deberán presentarse traducidos
alcastellano y la tl-aducc¡ón deberá realizarse
por traduc{ores jurados.
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3.1.5 Titulaciones de las Escuelas Ofic¡ales de ldiomas y otros
certificados de nivel equ¡valente o super¡or al nivel 82 del Marco
Común Europeo de Referenc¡a de las Lenguas.

a) Por cada cert¡ficado de Nivel lntermed¡o o Elemental.

b) Por cada certificado de NivelAvanzado o de Apt¡tud.

c) Por cada certifcado de nivel equúalenle o superior al nivel 82
del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas
(confurme a lo dispuesto en el anexo lll).

Cuando proceda valorar el Cel¡ficado de N¡vel Avanzado, de
Aptitud o el cert¡licado de nivel equ¡valente o superior al nivel 82
del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas en un
id¡oma, no se valorará el Cert¡flcado de N¡vel lntermedio o
Elemental de ese m¡smo idioma. Tampoco se valorarán dos
cert¡f¡cados en un mismo idioma que acred¡ten un n¡vel 82 o
superior

3.2 Cursos de Fomac¡ón y Perfecc¡onam¡ento (máximo 1 punto):

En ningún caso serán valorados por el subaparlado 3.2 aquellos
cursos o asignaturas ¡ntegrantes del currículo de un título
académ¡co, master u otra titulación de postgrado.

Por cada créd¡lo (10 horas) de cursos de formac¡ón o
perfeccionañ iento superados. convocados por las
Adm¡n¡strac¡ones Educativas. las Universidades, o las
lnstituciones sin ánimo de lucro que tengan tirmados convenios
de colaborac¡ón con la Adm¡n¡strac¡ón Educativa relac¡onados
con la espec¡alidad a la que se opla o con la organización
escolar, las nuevas teqologías apl¡cadas a la educac¡ón, la
didád¡cá, la psicopedagogia y la soc¡ología de la educación.

3 3 Conoc¡miento de la singular¡lad del s¡stema educáüvo y de la
población escolar de Ceutia y Melilla

Por haber prestado serv¡c¡os doc¿ntes como func¡onario ¡nterino
en un centro público de las Ciudades de Ceuta o Mel¡lla,
¡ndistintamente, durante, al menos, cinco meses y med¡o en un
curso escola( o por acreditar un mín¡mo de cien horas de
formac¡ón sobre aspectos singulares de mult¡l¡ngú¡smo y

diversidad cultural propios de didras C¡udades.

Documentos justifi c€üvos

Fotocopia compulsada del Certificado

Certificáción de los mismos en la que conste de
modo expreso el número de horas de
duración del curso. De no aportarse dicha
cert¡ficac¡ón no se obtendrá puntuac¡ón por
este apartado.

Documentación justificativa. Esta
documentación no será necesario aportarla
cuando obre en poder de la D¡recc¡ón
Provincial que conesponda.



MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y
DEPORTE

DIRECCIóN PROYINCIAL DE CEI]TA

SOLICITUD DE ITICLU$ÓI! ETI CONVOCATORIA EXTRAORDINARTA DE
ITITERITIIDAD.
cuRgo2o17fi8

Cuerpo Especialidad a la que opta

PROFESORES DE ENSENANZA SECUNDARIA

DATOS PERSO'VALES

Autorizo a la Dirccción Prcvincial para recabar los datos que sobre mi perltona obren en el Registro
Central de Delincue¿fes Sexuares.

SI NO

La documentación acrditativa de los requisitos para part¡cipar en la convocatoria y los méritos
puntuables s6,gún baremo se aporTarán una vez superada la prueba práctica eliminatoria, en el
plazo establecido en la convocatoria.

Ceuta, _ de de 2.017.
(Firma)

SR. DIRECTOR PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

DNI/NIF Primer Apell¡do Segundo Apoll¡do Nombr€

Fecha Nac¡miento Sexo Local¡dad y Prov¡ncia de
nac¡m¡e.Ío

Dirección dq correo etect¡ónico

Día Mes Año Varón
Mujer

Teléfonos de contacto Dqmicilio: Calle o plaa / un¡cipio y (Prov¡nc¡a) Cód¡go Postal

F¡jos

( )

CEUTA

Móv¡les



MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y
DEPORTE

fiLrcrruD DE t¡lctustón en coilvoc/troRrA ErTRAoRDTIIARTA DE
ITITERIilIDAD.
cuRso 2077fi8

c a la que opta

pRoFESoRES or, rNseñnNzA sECI'TNDARIA

DATOS PERSO'VALES

Autorizo a ta Di;ección Provincial pera recabar los datos que sobrc mi persona obren en et Reg¡stro
Central de Delincuentes Sexuares.

SI NO

La documentación acreditativa de ,os reguisitas para paücipar en la convocatoria y los méritos
puntuables según baremo se aportarán una vez superada la prueba pÉct¡ca eliminato¡ia, en el
plazo establecido en la convocatoria.

Ceuta, _ de de 2.017 .

(Firma)

SR. DIRECTOR PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ONI/NIF Primer Apell¡do Segundo Apellido Nomb.e

Fecha Naclm¡onto Sexo Local¡dad y Provlncia ds
nacimlanto

Dirección de corso slecuónico

Dí

I

a Mes

I

Tdáton6 de contaqto Oornlcil¡o: Calls o plaza , un¡s¡pio y (P.ov¡nc¡a) Código Po€¡al

F¡jos

Móviles ( )

CEUTA

ot*tcctóx pnowxcut DE oEWA

Varón I I

Mujer l---l


